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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

La Consejería de Educación en el ámbito de  las competencias que legalmente 
tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas a esta Consejería 
en virtud del artículo 7 de Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional, está interesada en la realización del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Educación, y el Comité de Representantes de Personas 
con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI RM), para el establecimiento de 
medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades educativas especiales 
asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 

.  

 
En virtud del artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la administración Regional de 
Murcia, se eleva la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Autorizar convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de Representantes de 
Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI RM), para el 
establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se adjunta como anexo a la presente. 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

 
 

María Isabel Campuzano Martínez 
(Documento firmado digitalmente) CA
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia 
(CERMI RM), para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas 
que presentan necesidades educativas especiales asociadas a la 
discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 
 
 
Murcia, ... de ............. de 2022 
 

Reunidos 
Reunidos por un lado, la Excma. Sra. Dª M.ª Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por el Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 de febrero, en 
representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha  de  de 2022. 
Y de otra, D. Pedro Martínez López, Presidente del Comité de Representantes 
de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (en adelante, CERMI 
RM), con CIF G73075939, y domicilio en Plaza San Agustín s/n, CP  30005 de 
Murcia, especialmente autorizado para la firma del presente convenio actuando 
en nombre y representación de la asociación CERMI RM. 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, 
y a tal efecto 

 
Exponen: 

 
Primero. - Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades 
y especialidades. De acuerdo con el Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 
de mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 
Educación es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices CA
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generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de educación 
reglada no universitaria en todos sus niveles. 
 
Segundo. – Que el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que la escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, 
cuando se considere necesario.  
 
Tercero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regula la 
respuesta a la diversidad del alumnado a través del Decreto 359/2009, de 30 
de octubre, dedicando los artículos 11, 17 y el capítulo V a la respuesta 
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
alteraciones graves y permanentes.  
 
Cuarto. - Que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, considera imprescindible impulsar la 
colaboración público-privada en el ámbito de la lucha contra la discriminación 
de las personas con discapacidad en la sociedad, abogando por el 
cumplimiento de lo establecido en la Convención Internacional de Derechos de 
las Personas con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006, incluida en el 
ordenamiento jurídico español desde el 21 de abril de 2008. 
 

Quinto. – Que CERMI RM está formado por la Federación de Asociaciones 
Murcianas de personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-Murcia), la Federación de asociaciones de familias de 
personas con discapacidad intelectual (Plena Inclusión Región de Murcia), la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles, Delegación Territorial de Murcia 
(ONCE), la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la 
Región de Murcia (FASEN), la Federación de Personas Sordas de la Región de 
Murcia (FESORMU), la Federación de Asociaciones de Discapacitados 
Psíquicos de la Comunidad Murciana (FADIS) y la  Federación Salud Mental 
Región de Murcia como organizaciones promotoras. Además, forman parte del 
CERMI las siguientes asociaciones:  

- ACIME: Asociación Española de Militares y Guardias Civiles con 
Discapacidad  
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- ASOCIDE CARM: Asociación de Sordociegos de la Región de Murcia  

- ASPACE-ASTRAPACE: Asociación para el tratamiento de personas con 
Parálisis Cerebral y Patologías afines  

- PREDIF: Discapacidad física  

- FAUM: Federación de Autismo de la Región de Murcia  

- FEACEM RM: Federación Empresarial de Asociaciones de Centros 
Especiales de Empleo  

- FEDER: Federación Española de Enfermedades Raras  

- FUNDOWN: Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia 

 
Sexto.- Que CERMI RM tiene como misión articular y vertebrar al movimiento 
social murciano de la discapacidad, para, desde la cohesión y la unidad del 
sector, y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan 
diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los 
derechos e intereses de las personas con discapacidad y sus familias. 
 
Séptimo.- Los valores que CERMI RM defiende son los que sustentan la 
Convención Internacional sobre los Derechos de los Personas con 
Discapacidad de 13 de diciembre de 2006 y, además y en concreto, los de 
unidad, cohesión interna, funcionamiento democrático, transparencia, 
independencia y neutralidad políticas o ideológicas, igualdad entre mujeres y 
hombres, respeto a la diversidad, comportamiento ético y solidaridad social. 
Los fines que persigue CERMI RM son: 

a) Diseñar políticas de actuación que vayan encaminadas a conseguir la 
normalización social de las personas con discapacidad desde una 
perspectiva de derechos humanos y aplicando los principios de no 
discriminación, igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad y 
acción positiva.  
b) Ser una plataforma o foro común de encuentro, debate, defensa, 
acción y toma de decisiones en favor de los derechos e intereses de las 
personas con discapacidad y de sus familias en los distintos ámbitos y 
esferas sociales, especialmente en aquellos que resulten críticos para el 
reconocimiento de sus derechos y para su igualdad de oportunidades, 
proponiendo medidas de acción positiva, buscando dar satisfacción a CA
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sus necesidades y demandas y mejorando sus condiciones de vida y 
ciudadanía. 

c) Prestar especial atención, a modo de línea transversal de toda la 
actuación representativa de la entidad, a las personas con discapacidad con 
un mayor riesgo de exclusión, y muy especialmente: 

 Las personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo. 

 Las mujeres con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad institucionalizadas. 

 Los niños y niñas con discapacidad. 

 Las personas mayores con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad pertenecientes a minorías étnicas, 
lingüísticas o inmigrantes. 

 Las personas con discapacidad residentes en el medio rural. 

 Las personas con discapacidad en situación de pobreza. Las 
personas que padecen estigma social. 

 Las personas con discapacidad en situación de reclusión o privadas 
de libertad. 

 Otras en análogas o similares situaciones de multi-exclusión social, 
en las que uno de los factores determinantes sea la discapacidad. 

d) Representar al sector de la discapacidad ante los poderes públicos, las 
Administraciones Públicas, los partidos políticos, los agentes y los operadores 
sociales. 
e) Actuar con especial intensidad, a escala regional, en la difusión, promoción 
aplicación, seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, y de su 
Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de la Organización 
de Naciones Unidas en diciembre de 2006, y firmados y ratificados por el Reino 
de España, así como de cuantas normas la desarrollen.  
f) Fijar posiciones unitarias y adoptar decisiones o planteamientos del sector de 
la discapacidad sobre cualquier materia que los miembros del Comité decidan, 
y en especial en las siguientes: 

 La activación política de la discapacidad, de forma que pase a ser un 
asunto de prioridad en la atención y decisión políticas, la democracia 
participativa y la corresponsabilidad en el ámbito de las políticas de 
discapacidad.  CA
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 Los derechos humanos, la igualdad real y efectiva de oportunidades y 
la no discriminación de las personas con discapacidad y sus familias 
a lo largo de su ciclo vital.  

 La promoción, avance y desarrollo personal y social de las niñas y 
mujeres con discapacidad, adoptando las medidas pertinentes para 
garantizar el pleno ejercicio y goce de todos los derechos humanos y 
libertades en igualdad, tanto en la esfera social general, como en la 
del propio movimiento asociativo de personas con discapacidad.  

 La prevención de situaciones, factores, procesos, prácticas, actitudes 
y entornos discapacitantes o que intensifican los efectos de la 
discapacidad; la detección precoz, la atención temprana y el pleno 
desarrollo humano y social de las personas con discapacidad.  

 Educación inclusiva y normalización educativas de los hombres y 
mujeres con discapacidad, potenciando su plena incorporación en 
todos los niveles del sistema educativo, así como a lo largo de toda la 
vida. 

 Promoción e inclusión de los hombres y mujeres con discapacidad, la 
lucha contra la falta de oportunidades laborales e inactividad forzosa, 
la igualdad de trato en el empleo y la formación y la capacitación 
profesionales, tanto reglada, continua como pre-laboral y 
ocupacional.  

 Los derechos sociales de los hombres y mujeres con discapacidad y 
la protección jurídica, social y económica, a través de medidas de 
acción positiva, de las familias que tienen en su seno a personas con 
discapacidad.  

 Políticas que desarrollen actuaciones específicas en el marco de la 
protección jurídica y tutela judicial de los derechos que asisten a las 
personas con discapacidad en general, así como en particular, en 
relación con la no discriminación, el acceso universal a todo tipo de 
entornos, incluidos el de los bienes, productos y servicios a 
disposición del público, y el “diseño para todas las personas” en un 
sentido amplio. 

 Acceso normalizado a la cultura, fomento de la creatividad artística, 
esparcimiento y ocio y práctica de deporte por parte de las personas 
con discapacidad.  

 Accesibilidad a todo tipo de entornos, transportes, supresión de 
barreras del entorno construido (arquitectónicas, urbanísticas, etc.), 
de la comunicación, cognitivas y mentales, tanto en lugares y medios 
públicos como privados, acceso a una vivienda digna, productos de 
apoyo, de movilidad, de comunicación y comprensión y tecnologías 
asistivas. 

 La investigación, el desarrollo y la innovación en materia de o con 
efectos en el mundo de la discapacidad, dirigidos a mejorar las 
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condiciones y la calidad de vida de las personas con discapacidad y 
de sus familias.  

 Planes de protección social y económica, medidas de previsión social 
y establecimiento de rentas o ingresos públicos de cobertura 
económica que garanticen un mínimo vital digno y en general, 
protección de todo tipo de situaciones de necesidad asociadas a 
discapacidad. 

 Normalización de la imagen y la percepción social de las personas 
con discapacidad, especialmente de las más vulnerables (como las 
mujeres e infancia, personas con más necesidades de apoyo, 
residentes en el entorno rural, etc.), velando por un tratamiento digno 
de la realidad de la discapacidad en los medios de comunicación y en 
las actividades con proyección pública. 

 Defensa del derecho a ser incluido en la comunidad, favoreciendo un 
modo de vida y un entorno social que garantice la vida independiente 
y el desarrollo autónomo de toda persona con discapacidad, en el 
que las decisiones recaigan sobre la propia persona, contando para 
ello con apoyos ajustados y razonables libremente elegidos. 

 La defensa del derecho de las personas con discapacidad, sin 
restricción alguna, a formar una familia y al derecho de la maternidad, 
velando por la igualdad de oportunidades y no discriminación en 
fórmulas como la adopción o reproducción asistida. 

 Promoción de la salud, la asistencia sanitaria y la protección al 
consumo de las personas con discapacidad. 

 Promoción y desarrollo humano y social de las personas jóvenes con 
discapacidad. 

 Fortalecimiento de relaciones y colaboración con otros movimientos 
sociales que contribuyan al desarrollo del sector social. 

 Y cualquier otra actuación conjunta en sus ámbitos de acción, 
procurando su presencia en los foros correspondientes, en defensa 
de la cooperación sobre información en el ámbito de la discapacidad, 
sobre la igualdad de oportunidades y del principio de no 
discriminación así como de medidas de acción positiva en favor de 
las personas con discapacidad y sus familias.  
 

Octavo.- Que la finalidad principal de este convenio es el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y asesoramiento de forma conjunta entre la Consejería 
de Educación y CERMI RM para las personas y familias que se unen a 
asociaciones que representan los intereses de las personas con discapacidad y 
sus familias, y que se encuentran vinculadas a CERMI RM, para mejorar las CA
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condiciones de estas personas cuando se encuentran dentro del sistema 
educativo.  
 
Noveno.- Que la Consejería de Educación y CERMI RM tienen la intención de 
establecer un Convenio con la finalidad de unir sinergias en el trabajo por una 
sociedad más justa y solidaria con el objetivo de minimizar, en la medida de lo 
posible, las consecuencias de las situaciones de discriminación vividas por las 
personas con discapacidad.  

 
Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de 

colaboración que se regirá por las siguientes: 
 

Cláusulas 
 
Primera. - Objeto 
La Consejería de Educación de la CARM y CERMI RM, unidos en el objetivo 
común de la mejora de la inclusión educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizado en los centros 
educativos no universitarios de la Región de Murcia, colaborarán para la 
realización en común de actividades de asesoramiento a las personas con 
discapacidad y sus familias, formativas o de cualquier otro tipo que redunden 
en un beneficio para ambas partes. 
 
Segunda. - Obligaciones de las partes 
Son obligaciones de la Consejería de Educación las siguientes: 

1. Difundir entre los centros educativos el presente convenio. 
2. Colaborar en el desarrollo de acciones en favor de las personas con 

discapacidad y sus familias.  
3. Colaborar, mediante su difusión, en el desarrollo de cursos de formación 

en torno a los diversos aspectos que se incluyen en la discapacidad, 
dirigidos a los distintos sectores sociales (profesores, estudiantes, 
profesionales e interesados). 

4. Realizar funciones de asesoramiento a las personas con discapacidad y 
sus familias. 

5. Establecer un diálogo fluido con las asociaciones que pertenecen a 
CERMI RM, siendo esta entidad la que canalice las demandas de las 
personas con discapacidad y sus familiares que pertenecen a dichas 
asociaciones.  

Son obligaciones de CERMI RM las siguientes: 
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1. Colaborar con la Consejería de Educación en la difusión del presente 
convenio. 

2. Establecer programas de difusión y concienciación social en relación con 
la discapacidad. 

3. Colaborar con la Consejería de Educación en el desarrollo de cursos de 
formación en torno a los diversos aspectos de los campos que se 
incluyen en la discapacidad, dirigidos a los distintos sectores sociales 
(profesores, estudiantes, profesionales e interesados). 

4. Realizar, junto con la Consejería de Educación, funciones de 
asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familias. 

5. Realizar, junto con la Consejería de Educación, un seguimiento sobre la 
realidad inclusiva en el sistema educativo murciano del alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad.  

6. Recoger de las distintas asociaciones que velan por los intereses de las 
personas con discapacidad sus demandas y reivindicaciones para 
trasladarlas a la Consejería de Educación a través de sus 
representantes.  

 
Tercera. - Comisión de Seguimiento 
Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de 
sus fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Dirección General competente en materia de atención a la 
diversidad, un representante de la Dirección General con competencias en 
materia de recursos humanos y un representante de la Dirección General 
competente en materia de centros educativos, a designar por los titulares de la 
Direcciones Generales, y cuatro representantes de CERMI RM. 
La Presidencia de dicha comisión corresponderá al Director General con 
competencias en materia de atención a la diversidad. 
El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Dentro de la Comisión, se 
podrán establecer grupos de trabajo específicos cuya composición y funciones 
se determinarán por parte de la Dirección General con competencias en 
materia de atención a la diversidad.  
La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes. 
Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 

a) Resolver las cuestiones relativas a la interpretación y 
cumplimiento de los compromisos derivados del presente CA
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Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier 
modificación del mismo. 

b) Recoger las demandas de las distintas asociaciones que forman 
parte de CERMI RM para su tratamiento dentro de la Comisión. 

c) Realizar un seguimiento de las medidas acordadas por ambas 
partes. 

d) Respetar la confidencialidad de los datos que se traten en las 
reuniones. 

Cuarta. – Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal 

1. Las partes convienen en atribuir el carácter de confidencial a cuanta 
información, datos y documentos se proporcionen en el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio. 

2. Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones 
en materia de protección de datos de carácter personal y especialmente 
lo estipulado por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales y demás normativa de desarrollo. En concreto las 
Partes se obligan a cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles, a no 
utilizar los datos personales para fines distintos de los previstos en este 
Convenio y a no difundirlos ni cederlos a terceros. 

 
Quinta. - Difusión 

Las acciones de difusión que se quieran llevar a cabo en virtud de este 
Convenio por parte de cualquiera de las dos partes firmantes requerirán de la 
autorización de las instituciones que lo suscriben, debiendo figurar siempre, en 
el medio de difusión que se utilice, el anagrama de ellas. 

 
Sexta. - Financiación 
La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de 
este convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 
 
Séptima. - Jurisdicción 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y que 
no hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
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establecida en la cláusula tercera. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los 
órganos jurisdiccionales de la Región de Murcia. 
 
Octava. - Vigencia 
Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una 
duración de 4 años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su prórroga, 
por el plazo máximo de cuatro años, mediante la formalización de la 
correspondiente adenda al presente convenio. 
 
Novena. - Extinción 
Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes 
podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento deberá ser comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este convenio de colaboración y para que quede constancia lo 
firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en 
el encabezamiento. 
    
 
La Consejera de Educación                           El representante de CERMI RM 
 
Fdo.: Mª Isabel Campuzano Martínez                 Fdo.: Pedro Martínez López  
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia 
(CERMI RM), para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas 
que presentan necesidades educativas especiales asociadas a la 
discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

 

 

Murcia, ... de ............. de 2022 

 

Reunidos 

Reunidos por un lado, la Excma. Sra. Dª M.ª Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por el Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 de febrero, en 
representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha  de  de 2022. 

Y de otra, D. Pedro Martínez López, Presidente del Comité de Representantes 
de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (en adelante, CERMI 
RM), con CIF G73075939, y domicilio en Plaza San Agustín s/n, CP  30005 de 
Murcia, especialmente autorizado para la firma del presente convenio actuando 
en nombre y representación de la asociación CERMI RM. 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto 

 

Exponen: 

 

Primero. - Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 



 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades. De acuerdo con el Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 
Educación es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles. 

 

Segundo. – Que el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que la escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización 
e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso 
y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de 
flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.  

 

Tercero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regula la 
respuesta a la diversidad del alumnado a través del Decreto 359/2009, de 30 de 
octubre, dedicando los artículos 11, 17 y el capítulo V a la respuesta educativa 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de alteraciones 
graves y permanentes.  

 

Cuarto. - Que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, considera imprescindible impulsar la 
colaboración público-privada en el ámbito de la lucha contra la discriminación de 
las personas con discapacidad en la sociedad, abogando por el cumplimiento de 
lo establecido en la Convención Internacional de Derechos de las Personas con 
Discapacidad de 13 de diciembre de 2006, incluida en el ordenamiento jurídico 
español desde el 21 de abril de 2008. 

 

Quinto. – Que CERMI RM está formado por la Federación de Asociaciones 
Murcianas de personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-Murcia), la Federación de asociaciones de familias de 
personas con discapacidad intelectual (Plena Inclusión Región de Murcia), la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles, Delegación Territorial de Murcia 
(ONCE), la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la 



 
Región de Murcia (FASEN), la Federación de Personas Sordas de la Región de 
Murcia (FESORMU), la Federación de Asociaciones de Discapacitados 
Psíquicos de la Comunidad Murciana (FADIS) y la  Federación Salud Mental 
Región de Murcia como organizaciones promotoras. Además, forman parte del 
CERMI las siguientes asociaciones:  

- ACIME: Asociación Española de Militares y Guardias Civiles con 
Discapacidad  

- ASOCIDE CARM: Asociación de Sordociegos de la Región de Murcia  

- ASPACE-ASTRAPACE: Asociación para el tratamiento de personas con 
Parálisis Cerebral y Patologías afines  

- PREDIF: Discapacidad física  

- FAUM: Federación de Autismo de la Región de Murcia  

- FEACEM RM: Federación Empresarial de Asociaciones de Centros 
Especiales de Empleo  

- FEDER: Federación Española de Enfermedades Raras  

- FUNDOWN: Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia 

 

Sexto.- Que CERMI RM tiene como misión articular y vertebrar al movimiento 
social murciano de la discapacidad, para, desde la cohesión y la unidad del 
sector, y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan 
diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los 
derechos e intereses de las personas con discapacidad y sus familias. 

 

Séptimo.- Los valores que CERMI RM defiende son los que sustentan la 
Convención Internacional sobre los Derechos de los Personas con Discapacidad 
de 13 de diciembre de 2006 y, además y en concreto, los de unidad, cohesión 
interna, funcionamiento democrático, transparencia, independencia y neutralidad 
políticas o ideológicas, igualdad entre mujeres y hombres, respeto a la 
diversidad, comportamiento ético y solidaridad social. 

Los fines que persigue CERMI RM son: 



 
a) Diseñar políticas de actuación que vayan encaminadas a conseguir la 
normalización social de las personas con discapacidad desde una 
perspectiva de derechos humanos y aplicando los principios de no 
discriminación, igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad y 
acción positiva.  

b) Ser una plataforma o foro común de encuentro, debate, defensa, acción 
y toma de decisiones en favor de los derechos e intereses de las personas 
con discapacidad y de sus familias en los distintos ámbitos y esferas 
sociales, especialmente en aquellos que resulten críticos para el 
reconocimiento de sus derechos y para su igualdad de oportunidades, 
proponiendo medidas de acción positiva, buscando dar satisfacción a sus 
necesidades y demandas y mejorando sus condiciones de vida y 
ciudadanía. 

c) Prestar especial atención, a modo de línea transversal de toda la actuación 
representativa de la entidad, a las personas con discapacidad con un mayor 
riesgo de exclusión, y muy especialmente: 

• Las personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo. 

• Las mujeres con discapacidad. 

• Las personas con discapacidad institucionalizadas. 

• Los niños y niñas con discapacidad. 

• Las personas mayores con discapacidad. 

• Las personas con discapacidad pertenecientes a minorías étnicas, 
lingüísticas o inmigrantes. 

• Las personas con discapacidad residentes en el medio rural. 

• Las personas con discapacidad en situación de pobreza. Las personas 
que padecen estigma social. 

• Las personas con discapacidad en situación de reclusión o privadas 
de libertad. 

• Otras en análogas o similares situaciones de multi-exclusión social, en 
las que uno de los factores determinantes sea la discapacidad. 

d) Representar al sector de la discapacidad ante los poderes públicos, las 
Administraciones Públicas, los partidos políticos, los agentes y los operadores 
sociales. 



 
e) Actuar con especial intensidad, a escala regional, en la difusión, promoción 
aplicación, seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, y de su 
Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas en diciembre de 2006, y firmados y ratificados por el Reino de 
España, así como de cuantas normas la desarrollen.  
f) Fijar posiciones unitarias y adoptar decisiones o planteamientos del sector de 
la discapacidad sobre cualquier materia que los miembros del Comité decidan, y 
en especial en las siguientes: 

• La activación política de la discapacidad, de forma que pase a ser un 
asunto de prioridad en la atención y decisión políticas, la democracia 
participativa y la corresponsabilidad en el ámbito de las políticas de 
discapacidad.  

• Los derechos humanos, la igualdad real y efectiva de oportunidades y 
la no discriminación de las personas con discapacidad y sus familias a 
lo largo de su ciclo vital.  

• La promoción, avance y desarrollo personal y social de las niñas y 
mujeres con discapacidad, adoptando las medidas pertinentes para 
garantizar el pleno ejercicio y goce de todos los derechos humanos y 
libertades en igualdad, tanto en la esfera social general, como en la 
del propio movimiento asociativo de personas con discapacidad.  

• La prevención de situaciones, factores, procesos, prácticas, actitudes 
y entornos discapacitantes o que intensifican los efectos de la 
discapacidad; la detección precoz, la atención temprana y el pleno 
desarrollo humano y social de las personas con discapacidad.  

• Educación inclusiva y normalización educativas de los hombres y 
mujeres con discapacidad, potenciando su plena incorporación en 
todos los niveles del sistema educativo, así como a lo largo de toda la 
vida. 

• Promoción e inclusión de los hombres y mujeres con discapacidad, la 
lucha contra la falta de oportunidades laborales e inactividad forzosa, 
la igualdad de trato en el empleo y la formación y la capacitación 
profesionales, tanto reglada, continua como pre-laboral y ocupacional.  

• Los derechos sociales de los hombres y mujeres con discapacidad y 
la protección jurídica, social y económica, a través de medidas de 
acción positiva, de las familias que tienen en su seno a personas con 
discapacidad.  

• Políticas que desarrollen actuaciones específicas en el marco de la 
protección jurídica y tutela judicial de los derechos que asisten a las 
personas con discapacidad en general, así como en particular, en 
relación con la no discriminación, el acceso universal a todo tipo de 
entornos, incluidos el de los bienes, productos y servicios a disposición 
del público, y el “diseño para todas las personas” en un sentido amplio. 



 
• Acceso normalizado a la cultura, fomento de la creatividad artística, 

esparcimiento y ocio y práctica de deporte por parte de las personas 
con discapacidad.  

• Accesibilidad a todo tipo de entornos, transportes, supresión de 
barreras del entorno construido (arquitectónicas, urbanísticas, etc.), de 
la comunicación, cognitivas y mentales, tanto en lugares y medios 
públicos como privados, acceso a una vivienda digna, productos de 
apoyo, de movilidad, de comunicación y comprensión y tecnologías 
asistivas. 

• La investigación, el desarrollo y la innovación en materia de o con 
efectos en el mundo de la discapacidad, dirigidos a mejorar las 
condiciones y la calidad de vida de las personas con discapacidad y 
de sus familias.  

• Planes de protección social y económica, medidas de previsión social 
y establecimiento de rentas o ingresos públicos de cobertura 
económica que garanticen un mínimo vital digno y en general, 
protección de todo tipo de situaciones de necesidad asociadas a 
discapacidad. 

• Normalización de la imagen y la percepción social de las personas con 
discapacidad, especialmente de las más vulnerables (como las 
mujeres e infancia, personas con más necesidades de apoyo, 
residentes en el entorno rural, etc.), velando por un tratamiento digno 
de la realidad de la discapacidad en los medios de comunicación y en 
las actividades con proyección pública. 

• Defensa del derecho a ser incluido en la comunidad, favoreciendo un 
modo de vida y un entorno social que garantice la vida independiente 
y el desarrollo autónomo de toda persona con discapacidad, en el que 
las decisiones recaigan sobre la propia persona, contando para ello 
con apoyos ajustados y razonables libremente elegidos. 

• La defensa del derecho de las personas con discapacidad, sin 
restricción alguna, a formar una familia y al derecho de la maternidad, 
velando por la igualdad de oportunidades y no discriminación en 
fórmulas como la adopción o reproducción asistida. 

• Promoción de la salud, la asistencia sanitaria y la protección al 
consumo de las personas con discapacidad. 

• Promoción y desarrollo humano y social de las personas jóvenes con 
discapacidad. 

• Fortalecimiento de relaciones y colaboración con otros movimientos 
sociales que contribuyan al desarrollo del sector social. 

• Y cualquier otra actuación conjunta en sus ámbitos de acción, 
procurando su presencia en los foros correspondientes, en defensa de 
la cooperación sobre información en el ámbito de la discapacidad, 



 
sobre la igualdad de oportunidades y del principio de no discriminación 
así como de medidas de acción positiva en favor de las personas con 
discapacidad y sus familias.  
 

Octavo.- Que la finalidad principal de este convenio es el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y asesoramiento de forma conjunta entre la Consejería 
de Educación y CERMI RM para las personas y familias que se unen a 
asociaciones que representan los intereses de las personas con discapacidad y 
sus familias, y que se encuentran vinculadas a CERMI RM, para mejorar las 
condiciones de estas personas cuando se encuentran dentro del sistema 
educativo.  

Noveno.- Que la Consejería de Educación y CERMI RM tienen la intención de 
establecer un Convenio con la finalidad de unir sinergias en el trabajo por una 
sociedad más justa y solidaria con el objetivo de minimizar, en la medida de lo 
posible, las consecuencias de las situaciones de discriminación vividas por las 
personas con discapacidad.  

 

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes: 

 

Cláusulas 

 

Primera. - Objeto 

La Consejería de Educación de la CARM y CERMI RM, unidos en el objetivo 
común de la mejora de la inclusión educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizado en los centros 
educativos no universitarios de la Región de Murcia, colaborarán para la 
realización en común de actividades de asesoramiento a las personas con 
discapacidad y sus familias, formativas o de cualquier otro tipo que redunden en 
un beneficio para ambas partes. 

 

Segunda. - Obligaciones de las partes 

Son obligaciones de la Consejería de Educación las siguientes: 

1. Difundir entre los centros educativos el presente convenio. 



 
2. Colaborar en el desarrollo de acciones en favor de las personas con 

discapacidad y sus familias.  
3. Colaborar, mediante su difusión, en el desarrollo de cursos de formación 

en torno a los diversos aspectos que se incluyen en la discapacidad, 
dirigidos a los distintos sectores sociales (profesores, estudiantes, 
profesionales e interesados). 

4. Realizar funciones de asesoramiento a las personas con discapacidad y 
sus familias. 

5. Establecer un diálogo fluido con las asociaciones que pertenecen a 
CERMI RM, siendo esta entidad la que canalice las demandas de las 
personas con discapacidad y sus familiares que pertenecen a dichas 
asociaciones.  

Son obligaciones de CERMI RM las siguientes: 

1. Colaborar con la Consejería de Educación en la difusión del presente 
convenio. 

2. Establecer programas de difusión y concienciación social en relación con 
la discapacidad. 

3. Colaborar con la Consejería de Educación en el desarrollo de cursos de 
formación en torno a los diversos aspectos de los campos que se 
incluyen en la discapacidad, dirigidos a los distintos sectores sociales 
(profesores, estudiantes, profesionales e interesados). 

4. Realizar, junto con la Consejería de Educación, funciones de 
asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familias. 

5. Realizar, junto con la Consejería de Educación, un seguimiento sobre la 
realidad inclusiva en el sistema educativo murciano del alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad.  

6. Recoger de las distintas asociaciones que velan por los intereses de las 
personas con discapacidad sus demandas y reivindicaciones para 
trasladarlas a la Consejería de Educación a través de sus representantes.  

 

Tercera. - Comisión de Seguimiento 

Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus 
fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Dirección General competente en materia de atención a la 
diversidad, un representante de la Dirección General con competencias en 
materia de recursos humanos y un representante de la Dirección General 
competente en materia de centros educativos, a designar por los titulares de la 
Direcciones Generales, y cuatro representantes de CERMI RM. 



 
La Presidencia de dicha comisión corresponderá al Director General con 
competencias en materia de atención a la diversidad. 

El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Dentro de la Comisión, se 
podrán establecer grupos de trabajo específicos cuya composición y funciones 
se determinarán por parte de la Dirección General con competencias en materia 
de atención a la diversidad.  

La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes. 

Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 

a) Resolver las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Convenio, así como 
proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 

b) Recoger las demandas de las distintas asociaciones que forman 
parte de CERMI RM para su tratamiento dentro de la Comisión. 

c) Realizar un seguimiento de las medidas acordadas por ambas 
partes. 

d) Respetar la confidencialidad de los datos que se traten en las 
reuniones. 

Cuarta. – Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal 

1. Las partes convienen en atribuir el carácter de confidencial a cuanta 
información, datos y documentos se proporcionen en el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio. 

2. Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones 
en materia de protección de datos de carácter personal y especialmente 
lo estipulado por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y demás normativa de desarrollo. En concreto las Partes se 
obligan a cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles, a no utilizar los 
datos personales para fines distintos de los previstos en este Convenio y 
a no difundirlos ni cederlos a terceros. 

 

Quinta. - Difusión 



 
Las acciones de difusión que se quieran llevar a cabo en virtud de este Convenio 
por parte de cualquiera de las dos partes firmantes requerirán de la autorización 
de las instituciones que lo suscriben, debiendo figurar siempre, en el medio de 
difusión que se utilice, el anagrama de ellas. 

 

Sexta. - Financiación 

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 
convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 

 

Séptima. - Jurisdicción 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y que no 
hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula tercera. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los 
órganos jurisdiccionales de la Región de Murcia. 

 

Octava. - Vigencia 

Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una 
duración de 4 años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su prórroga, 
por el plazo máximo de cuatro años, mediante la formalización de la 
correspondiente adenda al presente convenio. 

 

Novena. - Extinción 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento deberá ser comunicado al responsable 



 
del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado 
en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución 
y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este convenio de colaboración y para que quede constancia lo 
firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento. 

    

 

 

La Consejera de Educación                           El representante de CERMI RM 

 

Fdo.: Mª Isabel Campuzano Martínez                 Fdo.: Pedro Martínez López  

 



 

 

ORDEN 

 
Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de Representantes de 
Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI RM), para el 
establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que supondrá un beneficio para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo que presenta necesidades educativas 
especiales según lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y considerando que la actividad objeto del citado convenio 
se encuadra en el ámbito de las competencias que legalmente tiene atribuidas esta 
Comunidad Autónoma y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 
16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,  

 

DISPONGO 
 

Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI 
RM), para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan 
necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que se adjunta como anexo. 

 

 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
 

María Isabel Campuzano Martínez. 
 (Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia 
(CERMI RM), para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas 
que presentan necesidades educativas especiales asociadas a la 
discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 
 
 
Murcia, ... de ............. de 2022 
 

Reunidos 
Reunidos por un lado, la Excma. Sra. Dª M.ª Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por el Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 de febrero, en 
representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha  de  de 2022. 
Y de otra, D. Pedro Martínez López, Presidente del Comité de Representantes 
de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (en adelante, CERMI 
RM), con CIF G73075939, y domicilio en Plaza San Agustín s/n, CP  30005 de 
Murcia, especialmente autorizado para la firma del presente convenio actuando 
en nombre y representación de la asociación CERMI RM. 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto 

 
Exponen: 

 
Primero. - Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades. De acuerdo con el Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 
Educación es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles. 
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Segundo. – Que el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que la escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización 
e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso 
y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de 
flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.  
 
Tercero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regula la 
respuesta a la diversidad del alumnado a través del Decreto 359/2009, de 30 de 
octubre, dedicando los artículos 11, 17 y el capítulo V a la respuesta educativa 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de alteraciones 
graves y permanentes.  
 
Cuarto. - Que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, considera imprescindible impulsar la 
colaboración público-privada en el ámbito de la lucha contra la discriminación de 
las personas con discapacidad en la sociedad, abogando por el cumplimiento de 
lo establecido en la Convención Internacional de Derechos de las Personas con 
Discapacidad de 13 de diciembre de 2006, incluida en el ordenamiento jurídico 
español desde el 21 de abril de 2008. 
 

Quinto. – Que CERMI RM está formado por la Federación de Asociaciones 
Murcianas de personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-Murcia), la Federación de asociaciones de familias de 
personas con discapacidad intelectual (Plena Inclusión Región de Murcia), la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles, Delegación Territorial de Murcia 
(ONCE), la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la 
Región de Murcia (FASEN), la Federación de Personas Sordas de la Región de 
Murcia (FESORMU), la Federación de Asociaciones de Discapacitados 
Psíquicos de la Comunidad Murciana (FADIS) y la  Federación Salud Mental 
Región de Murcia como organizaciones promotoras. Además, forman parte del 
CERMI las siguientes asociaciones:  

- ACIME: Asociación Española de Militares y Guardias Civiles con 
Discapacidad  

- ASOCIDE CARM: Asociación de Sordociegos de la Región de Murcia  
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- ASPACE-ASTRAPACE: Asociación para el tratamiento de personas con 
Parálisis Cerebral y Patologías afines  

- PREDIF: Discapacidad física  

- FAUM: Federación de Autismo de la Región de Murcia  

- FEACEM RM: Federación Empresarial de Asociaciones de Centros 
Especiales de Empleo  

- FEDER: Federación Española de Enfermedades Raras  

- FUNDOWN: Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia 

 
Sexto.- Que CERMI RM tiene como misión articular y vertebrar al movimiento 
social murciano de la discapacidad, para, desde la cohesión y la unidad del 
sector, y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan 
diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los 
derechos e intereses de las personas con discapacidad y sus familias. 
 
Séptimo.- Los valores que CERMI RM defiende son los que sustentan la 
Convención Internacional sobre los Derechos de los Personas con Discapacidad 
de 13 de diciembre de 2006 y, además y en concreto, los de unidad, cohesión 
interna, funcionamiento democrático, transparencia, independencia y neutralidad 
políticas o ideológicas, igualdad entre mujeres y hombres, respeto a la 
diversidad, comportamiento ético y solidaridad social. 
Los fines que persigue CERMI RM son: 

a) Diseñar políticas de actuación que vayan encaminadas a conseguir la 
normalización social de las personas con discapacidad desde una 
perspectiva de derechos humanos y aplicando los principios de no 
discriminación, igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad y 
acción positiva.  
b) Ser una plataforma o foro común de encuentro, debate, defensa, acción 
y toma de decisiones en favor de los derechos e intereses de las personas 
con discapacidad y de sus familias en los distintos ámbitos y esferas 
sociales, especialmente en aquellos que resulten críticos para el 
reconocimiento de sus derechos y para su igualdad de oportunidades, 
proponiendo medidas de acción positiva, buscando dar satisfacción a sus 
necesidades y demandas y mejorando sus condiciones de vida y 
ciudadanía. 
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c) Prestar especial atención, a modo de línea transversal de toda la actuación 
representativa de la entidad, a las personas con discapacidad con un mayor 
riesgo de exclusión, y muy especialmente: 

 Las personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo. 

 Las mujeres con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad institucionalizadas. 

 Los niños y niñas con discapacidad. 

 Las personas mayores con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad pertenecientes a minorías étnicas, 
lingüísticas o inmigrantes. 

 Las personas con discapacidad residentes en el medio rural. 

 Las personas con discapacidad en situación de pobreza. Las personas 
que padecen estigma social. 

 Las personas con discapacidad en situación de reclusión o privadas 
de libertad. 

 Otras en análogas o similares situaciones de multi-exclusión social, en 
las que uno de los factores determinantes sea la discapacidad. 

d) Representar al sector de la discapacidad ante los poderes públicos, las 
Administraciones Públicas, los partidos políticos, los agentes y los operadores 
sociales. 
e) Actuar con especial intensidad, a escala regional, en la difusión, promoción 
aplicación, seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, y de su 
Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas en diciembre de 2006, y firmados y ratificados por el Reino de 
España, así como de cuantas normas la desarrollen.  
f) Fijar posiciones unitarias y adoptar decisiones o planteamientos del sector de 
la discapacidad sobre cualquier materia que los miembros del Comité decidan, y 
en especial en las siguientes: 

 La activación política de la discapacidad, de forma que pase a ser un 
asunto de prioridad en la atención y decisión políticas, la democracia 
participativa y la corresponsabilidad en el ámbito de las políticas de 
discapacidad.  

 Los derechos humanos, la igualdad real y efectiva de oportunidades y 
la no discriminación de las personas con discapacidad y sus familias a 
lo largo de su ciclo vital.  
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 La promoción, avance y desarrollo personal y social de las niñas y 
mujeres con discapacidad, adoptando las medidas pertinentes para 
garantizar el pleno ejercicio y goce de todos los derechos humanos y 
libertades en igualdad, tanto en la esfera social general, como en la 
del propio movimiento asociativo de personas con discapacidad.  

 La prevención de situaciones, factores, procesos, prácticas, actitudes 
y entornos discapacitantes o que intensifican los efectos de la 
discapacidad; la detección precoz, la atención temprana y el pleno 
desarrollo humano y social de las personas con discapacidad.  

 Educación inclusiva y normalización educativas de los hombres y 
mujeres con discapacidad, potenciando su plena incorporación en 
todos los niveles del sistema educativo, así como a lo largo de toda la 
vida. 

 Promoción e inclusión de los hombres y mujeres con discapacidad, la 
lucha contra la falta de oportunidades laborales e inactividad forzosa, 
la igualdad de trato en el empleo y la formación y la capacitación 
profesionales, tanto reglada, continua como pre-laboral y ocupacional.  

 Los derechos sociales de los hombres y mujeres con discapacidad y 
la protección jurídica, social y económica, a través de medidas de 
acción positiva, de las familias que tienen en su seno a personas con 
discapacidad.  

 Políticas que desarrollen actuaciones específicas en el marco de la 
protección jurídica y tutela judicial de los derechos que asisten a las 
personas con discapacidad en general, así como en particular, en 
relación con la no discriminación, el acceso universal a todo tipo de 
entornos, incluidos el de los bienes, productos y servicios a disposición 
del público, y el “diseño para todas las personas” en un sentido amplio. 

 Acceso normalizado a la cultura, fomento de la creatividad artística, 
esparcimiento y ocio y práctica de deporte por parte de las personas 
con discapacidad.  

 Accesibilidad a todo tipo de entornos, transportes, supresión de 
barreras del entorno construido (arquitectónicas, urbanísticas, etc.), de 
la comunicación, cognitivas y mentales, tanto en lugares y medios 
públicos como privados, acceso a una vivienda digna, productos de 
apoyo, de movilidad, de comunicación y comprensión y tecnologías 
asistivas. 

 La investigación, el desarrollo y la innovación en materia de o con 
efectos en el mundo de la discapacidad, dirigidos a mejorar las 
condiciones y la calidad de vida de las personas con discapacidad y 
de sus familias.  

 Planes de protección social y económica, medidas de previsión social 
y establecimiento de rentas o ingresos públicos de cobertura 
económica que garanticen un mínimo vital digno y en general, 
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protección de todo tipo de situaciones de necesidad asociadas a 
discapacidad. 

 Normalización de la imagen y la percepción social de las personas con 
discapacidad, especialmente de las más vulnerables (como las 
mujeres e infancia, personas con más necesidades de apoyo, 
residentes en el entorno rural, etc.), velando por un tratamiento digno 
de la realidad de la discapacidad en los medios de comunicación y en 
las actividades con proyección pública. 

 Defensa del derecho a ser incluido en la comunidad, favoreciendo un 
modo de vida y un entorno social que garantice la vida independiente 
y el desarrollo autónomo de toda persona con discapacidad, en el que 
las decisiones recaigan sobre la propia persona, contando para ello 
con apoyos ajustados y razonables libremente elegidos. 

 La defensa del derecho de las personas con discapacidad, sin 
restricción alguna, a formar una familia y al derecho de la maternidad, 
velando por la igualdad de oportunidades y no discriminación en 
fórmulas como la adopción o reproducción asistida. 

 Promoción de la salud, la asistencia sanitaria y la protección al 
consumo de las personas con discapacidad. 

 Promoción y desarrollo humano y social de las personas jóvenes con 
discapacidad. 

 Fortalecimiento de relaciones y colaboración con otros movimientos 
sociales que contribuyan al desarrollo del sector social. 

 Y cualquier otra actuación conjunta en sus ámbitos de acción, 
procurando su presencia en los foros correspondientes, en defensa de 
la cooperación sobre información en el ámbito de la discapacidad, 
sobre la igualdad de oportunidades y del principio de no discriminación 
así como de medidas de acción positiva en favor de las personas con 
discapacidad y sus familias.  
 

Octavo.- Que la finalidad principal de este convenio es el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y asesoramiento de forma conjunta entre la Consejería 
de Educación y CERMI RM para las personas y familias que se unen a 
asociaciones que representan los intereses de las personas con discapacidad y 
sus familias, y que se encuentran vinculadas a CERMI RM, para mejorar las 
condiciones de estas personas cuando se encuentran dentro del sistema 
educativo.  
 
Noveno.- Que la Consejería de Educación y CERMI RM tienen la intención de 
establecer un Convenio con la finalidad de unir sinergias en el trabajo por una 
sociedad más justa y solidaria con el objetivo de minimizar, en la medida de lo 
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posible, las consecuencias de las situaciones de discriminación vividas por las 
personas con discapacidad.  

 
Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de 

colaboración que se regirá por las siguientes: 
 

Cláusulas 
 
Primera. - Objeto 
La Consejería de Educación de la CARM y CERMI RM, unidos en el objetivo 
común de la mejora de la inclusión educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizado en los centros 
educativos no universitarios de la Región de Murcia, colaborarán para la 
realización en común de actividades de asesoramiento a las personas con 
discapacidad y sus familias, formativas o de cualquier otro tipo que redunden en 
un beneficio para ambas partes. 
 
Segunda. - Obligaciones de las partes 
Son obligaciones de la Consejería de Educación las siguientes: 

1. Difundir entre los centros educativos el presente convenio. 
2. Colaborar en el desarrollo de acciones en favor de las personas con 

discapacidad y sus familias.  
3. Colaborar, mediante su difusión, en el desarrollo de cursos de formación 

en torno a los diversos aspectos que se incluyen en la discapacidad, 
dirigidos a los distintos sectores sociales (profesores, estudiantes, 
profesionales e interesados). 

4. Realizar funciones de asesoramiento a las personas con discapacidad y 
sus familias. 

5. Establecer un diálogo fluido con las asociaciones que pertenecen a 
CERMI RM, siendo esta entidad la que canalice las demandas de las 
personas con discapacidad y sus familiares que pertenecen a dichas 
asociaciones.  

Son obligaciones de CERMI RM las siguientes: 
1. Colaborar con la Consejería de Educación en la difusión del presente 

convenio. 
2. Establecer programas de difusión y concienciación social en relación con 

la discapacidad. 
3. Colaborar con la Consejería de Educación en el desarrollo de cursos de 

formación en torno a los diversos aspectos de los campos que se 
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incluyen en la discapacidad, dirigidos a los distintos sectores sociales 
(profesores, estudiantes, profesionales e interesados). 

4. Realizar, junto con la Consejería de Educación, funciones de 
asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familias. 

5. Realizar, junto con la Consejería de Educación, un seguimiento sobre la 
realidad inclusiva en el sistema educativo murciano del alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad.  

6. Recoger de las distintas asociaciones que velan por los intereses de las 
personas con discapacidad sus demandas y reivindicaciones para 
trasladarlas a la Consejería de Educación a través de sus representantes.  

 
Tercera. - Comisión de Seguimiento 
Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus 
fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Dirección General competente en materia de atención a la 
diversidad, un representante de la Dirección General con competencias en 
materia de recursos humanos y un representante de la Dirección General 
competente en materia de centros educativos, a designar por los titulares de la 
Direcciones Generales, y cuatro representantes de CERMI RM. 
La Presidencia de dicha comisión corresponderá al Director General con 
competencias en materia de atención a la diversidad. 
El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Dentro de la Comisión, se 
podrán establecer grupos de trabajo específicos cuya composición y funciones 
se determinarán por parte de la Dirección General con competencias en materia 
de atención a la diversidad.  
La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes. 
Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 

a) Resolver las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Convenio, así como 
proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 

b) Recoger las demandas de las distintas asociaciones que forman 
parte de CERMI RM para su tratamiento dentro de la Comisión. 

c) Realizar un seguimiento de las medidas acordadas por ambas 
partes. 

d) Respetar la confidencialidad de los datos que se traten en las 
reuniones. 
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Cuarta. – Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal 

1. Las partes convienen en atribuir el carácter de confidencial a cuanta 
información, datos y documentos se proporcionen en el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio. 

2. Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones 
en materia de protección de datos de carácter personal y especialmente 
lo estipulado por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y demás normativa de desarrollo. En concreto las Partes se 
obligan a cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles, a no utilizar los 
datos personales para fines distintos de los previstos en este Convenio y 
a no difundirlos ni cederlos a terceros. 

 
Quinta. - Difusión 

Las acciones de difusión que se quieran llevar a cabo en virtud de este Convenio 
por parte de cualquiera de las dos partes firmantes requerirán de la autorización 
de las instituciones que lo suscriben, debiendo figurar siempre, en el medio de 
difusión que se utilice, el anagrama de ellas. 

 
Sexta. - Financiación 
La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 
convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 
 
Séptima. - Jurisdicción 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y que no 
hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula tercera. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los 
órganos jurisdiccionales de la Región de Murcia. 
 
Octava. - Vigencia 
Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una 
duración de 4 años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su prórroga, 
por el plazo máximo de cuatro años, mediante la formalización de la 
correspondiente adenda al presente convenio. 
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Novena. - Extinción 
Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento deberá ser comunicado al responsable 
del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado 
en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución 
y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este convenio de colaboración y para que quede constancia lo 
firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento. 
    
 
 
La Consejera de Educación                           El representante de CERMI RM 
 
Fdo.: Mª Isabel Campuzano Martínez                 Fdo.: Pedro Martínez López  
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                                 Expte. CONV/30/2022 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, Y EL COMITÉ DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE MEDIDAS DE APOYO A LAS PERSONAS QUE PRESENTAN 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LA 
DISCAPACIDAD ESCOLARIZADAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 

 

Visto el borrador del convenio de referencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura en relación con la 

disposición transitoria primera del Decreto nº 14/2022, de 8 de febrero, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y el artículo 

7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este Servicio 

Jurídico emite el siguiente informe:  

 

ANTECEDENTES 
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En el expediente remitido por la Dirección General de Formación Profesional e 

Innovación a este Servicio Jurídico, figura la siguiente documentación: 

- Borrador del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 

Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (en 

adelante CERMI RM), para el establecimiento de medidas de apoyo a las 

personas que presentan necesidades educativas especiales asociadas a la 

discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

- Memoria justificativa del Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad 

de 21 de noviembre de 2022. 

- Propuesta del Director General de Formación Profesional e 

Innovación, de 21 de noviembre de 2022, a la Consejera de Educación, para la 

aprobación del texto del convenio y para elevar la propuesta de acuerdo al 

Consejo de Gobierno con el fin de recabar la autorización para su celebración. 

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, de aprobación del 

convenio. 

- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación al 

Consejo de Gobierno, para la autorización de la celebración del convenio. 

- Estatutos del CERMI RM. 

- Conformidad del CERMI RM al texto del convenio. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- El objeto del convenio es articular la colaboración entre esta 

Consejería y el CERMI RM, para la realización de actividades de 

asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familias, ya sean 
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formativas o de cualquier otro tipo que redunden en un beneficio para ambas 

partes. 

Debe significarse que dichas actuaciones, de acuerdo con lo que se especifica 

en el título del convenio, deben circunscribirse a las necesidades educativas 

especiales de este colectivo, de acuerdo con la función atribuida a esta 

administración educativa en el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. Las medidas educativas dispuestas en este campo 

aparecen contenidas en el Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que 

se establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Cualquier actuación más allá 

del campo señalado requeriría la participación de la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, en función de sus competencias en 

materia de personas con discapacidad (artículo 3 del Decreto del Presidente nº 

11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional), sin 

perjuicio de poder solicitar facultativamente su parecer en caso contrario. 

El objeto del acuerdo se encuadra, pues, en el ámbito de las competencias que 

tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con el artículo 16 del 

Estatuto de Autonomía, que le atribuye la competencia de desarrollo legislativo 

y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 

modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 

de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen. Aunque no 

constituya propiamente una norma atributiva de competencias, hay que citar el 

Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, de traspaso de funciones y servicios de 

la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

en materia de enseñanza no universitaria. 

La Consejería de Educación es el departamento competente para su 

tramitación, en virtud de las competencias que, en materia de educación 

reglada no universitaria en todos sus niveles, le atribuye el artículo 7 del PE
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Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la 

Administración Regional (en adelante Decreto nº 11/2022). 

 

Segunda.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, recoge en el Capítulo II del Título I, bajo la rúbrica “De las relaciones 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras 

Administraciones Públicas”, una regulación expresa de los convenios como 

medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con 

otras Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 

locales pertenecientes a su ámbito territorial).  

Por su parte, el Decreto n.º 56/1996 solo ha de entenderse derogado en todo 

aquello que contradiga a la Ley 7/2004 (disposición derogatoria única de esta). 

De modo más amplio que la Ley 7/2004, el artículo 2 del Decreto hace mención 

a los convenios, acuerdos o compromisos que formalice la Administración 

Regional y sus Organismos Autónomos con la Administración del Estado o 

alguno de sus organismos dotados de personalidad jurídica propia, con otras 

Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o con otras Entidades 

Públicas o personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado. 

También hay que completar la normativa aplicable a este convenio con las 

reglas contenidas en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante Ley 40/2015). 

A la vista de lo anterior, puede afirmarse que el contenido del texto propuesto 

cumple en términos generales tanto con los requisitos establecidos en el 

artículo 49 de la Ley 40/2015, como en el artículo 5 del Decreto 56/1996. Por 

su parte, la memoria justificativa aportada, de fecha 21 de noviembre de 2022, 

contiene los pronunciamientos exigidos en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015 
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(análisis de la necesidad y oportunidad del convenio, su impacto económico y 

el carácter no contractual de la actividad en cuestión).  

 

Tercera.- No se aprecia que el objeto del convenio tenga la consideración, por 

su naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos a la Ley 9/2017, de 8 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de modo que, 

con arreglo a su artículo 6.2, resulta excluido del régimen de contratos. De 

hecho, según el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, los convenios no podrán tener 

por objeto prestaciones propias de los contratos.  

 

Cuarta.- Según indica el informe memoria de fecha 21 de noviembre de 2022 

del Servicio de Atención a la Diversidad, la celebración del convenio no supone 

gasto adicional al previsto en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, por lo que no se derivan de la suscripción de este 

convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. Al no 

comportar obligaciones económicas para la Administración regional, no resulta 

preceptivo informe de existencia de crédito ni fiscalización del gasto (artículo 

7.2 del Decreto n.º 56/1996). 

 

Quinta.- La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la 

Región de Murcia, establece en su artículo 14.1 que el Consejo Escolar de la 

Región de Murcia debe ser consultado preceptivamente, entre otros supuestos, 

en el de proyectos de convenios o acuerdos “en materia educativa” (apartado 

f). Al respecto señalar que, dicho órgano, en respuesta a una consulta 

planteada por la Secretaría General de esta Consejería entiende que, dada la 
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amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la misma en cuya 

virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia educativa del 

proyecto de convenio o acuerdo sea particularmente relevante, pues de lo 

contrario la inmensa mayoría de tales proyectos deberían someterse a dicho 

órgano, correspondiendo al centro directivo proponente analizar el contenido 

del convenio de que se trate en orden a determinar su relevancia educativa y 

su necesidad o no de ser informado por el Consejo Escolar. 

Pues bien, en la memoria justificativa se señala que en este caso no resulta 

preceptivo el informe del Consejo Escolar de la Región de Murcia, pues una 

vez analizado el contenido de dicho convenio, el Servicio de Atención a la 

Diversidad considera que carece de relevancia educativa a estos efectos, ya 

que su objeto no tiene la transcendencia educativa suficiente, ni tampoco 

beneficia a un número significativo de alumnado por no implementarse las 

actuaciones que abarcan dicho convenio en un número relevante de centros 

educativos. 

 

Sexta.- La titular de la Consejería de Educación es la competente para la 

aprobación del convenio, (artículo 8.1 del Decreto n.º 56/1996). Con 

posterioridad se formulará la propuesta al Consejo de Gobierno para la 

autorización del acuerdo, y se suscribirá por la Consejera de Educación, una 

vez autorizado por dicho Consejo (artículo 8.3 del Decreto nº 56/1996). 

Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se basa 

en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como en el 

artículo 8.2 del Decreto n.º 56/1996.  

Por último, en virtud de los artículos 10 y 14 del Decreto n.º 56/1996, el 

convenio deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se 
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publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en 

el Portal de la Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Séptima.- Las Instrucciones de la Secretaria General de la entonces 

Consejería de Educación, Formación y Empleo, recogen la necesidad que se 

acompañe a la correspondiente propuesta de convenio, la conformidad 

prestada por la parte con la que se pretende suscribir el convenio. Dicha 

adhesión se acompaña al expediente remitido. 

 

Conclusión.- Visto lo anterior, se informa favorablemente el Convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 

de la Consejería de Educación, y CERMI RM, para el establecimiento de 

medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades educativas 

especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL TÉCNICO RESPONSABLE        FDO. Antonio Pérez Peregrín 

V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      FDO.  María Concepción Fernández González 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA 
 

Dada la necesaria colaboración de las Administraciones Públicas con las 
empresas, Instituciones y Universidades para asuntos de interés común en el ámbito 
social y de la educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se estima 
oportuno suscribir el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI RM), 
para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 4 del 
Decreto número 14/2022, de 10 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, así como el artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

 
PROPONGO 

 
Primero. Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Comité de 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI RM), 
para el establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan necesidades 
educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Segundo.  Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización, 
si procede, del convenio mencionado en el punto anterior. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 
 

D. Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN  
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INFORME-MEMORIA  

 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, Y EL COMITÉ DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA (CERMI RM), PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE APOYO A LAS PERSONAS QUE 
PRESENTAN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LA 
DISCAPACIDAD ESCOLARIZADAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
 
 
OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA  

Atendiendo a lo recogido en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del sector público, se analiza a continuación la necesidad y 

oportunidad de la firma de este convenio, su impacto económico y el carácter no 
contractual del mismo.  

El Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de 

Murcia (en adelante, CERMI RM) tiene como misión articular y vertebrar al 

movimiento social murciano de la discapacidad, para, desde la cohesión y la unidad 

del sector, y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan 

diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los derechos e 

intereses de las personas con discapacidad y sus familias. 

Los valores que CERMI RM defiende son los que sustentan la Convención 

Internacional sobre los Derechos de los Personas con Discapacidad de 13 de 

diciembre de 2006 y, además y en concreto, los de unidad, cohesión interna, 

funcionamiento democrático, transparencia, independencia y neutralidad políticas o 

ideológicas, igualdad entre mujeres y hombres, respeto a la diversidad, 

comportamiento ético y solidaridad social. 

Se considera necesaria y oportuna la colaboración de CERMI RM con la 

Consejería de Educación mediante la firma de este convenio, cuyo objeto es la 

realización en común de actividades de asesoramiento a las personas con 

discapacidad y sus familias, formativas o de cualquier otro tipo que redunden en un 
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beneficio para ambas partes. Dicho objeto no tiene la consideración, por su propia 

naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos a  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al prever una colaboración, sin gasto por parte 

de la Consejería de Educación, entre la citada Consejería y CERMI RM, cuyo objetivo 

es el establecimiento de medidas de apoyo a las personas que presentan 

necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad escolarizadas en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sirviendo también este convenio para 

canalizar las demandas de las asociaciones que defienden los intereses de las 

personas con discapacidad a través de CERMI RM y trasladarlas a la Consejería con 

competencias en materia de educación. Dichas asociaciones, desde que se 

aprobaron los estatutos de CERMI en el año 2013, han ido cambiando o se han 

incorporado otras con el paso de los años sin que sufra la asociación modificación 

alguna en el objeto de la misma, por lo que no existe correspondencia exacta entre 

las asociaciones que aparecen en los estatutos como promotoras e integrantes con 

las que existen en la actualidad. La Consejería de Educación y CERMI RM tienen la 

intención de establecer un Convenio con la finalidad de unir sinergias en el trabajo 

por una sociedad más justa y solidaria con el objetivo de minimizar, en la medida de 

lo posible, las consecuencias de las situaciones de discriminación vividas por las 

personas con discapacidad.  

Los fines que persigue CERMI RM son: 

a) Diseñar políticas de actuación que vayan encaminadas a conseguir la 

normalización social de las personas con discapacidad desde una perspectiva de 

derechos humanos y aplicando los principios de no discriminación, igualdad de 

oportunidades, inclusión en la comunidad y acción positiva.  

b) Ser una plataforma o foro común de encuentro, debate, defensa, acción y 

toma de decisiones en favor de los derechos e intereses de las personas con 

discapacidad y de sus familias en los distintos ámbitos y esferas sociales, 

especialmente en aquellos que resulten críticos para el reconocimiento de sus 

derechos y para su igualdad de oportunidades, proponiendo medidas de acción 

positiva, buscando dar satisfacción a sus necesidades y demandas y mejorando sus 
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condiciones de vida y ciudadanía. 

c) Prestar especial atención, a modo de línea transversal de toda la actuación 

representativa de la entidad, a las personas con discapacidad con un mayor riesgo 

de exclusión, y muy especialmente: 

 Las personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo. 

 Las mujeres con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad institucionalizadas. 

 Los niños y niñas con discapacidad. 

 Las personas mayores con discapacidad. 

 Las personas con discapacidad pertenecientes a minorías étnicas, 

lingüísticas o inmigrantes. 

 Las personas con discapacidad residentes en el medio rural. 

 Las personas con discapacidad en situación de pobreza. Las personas 

que padecen estigma social. 

 Las personas con discapacidad en situación de reclusión o privadas de 

libertad. 

 Otras en análogas o similares situaciones de multi-exclusión social, en las 

que uno de los factores determinantes sea la discapacidad. 

d) Representar al sector de la discapacidad ante los poderes públicos, las 

Administraciones Públicas, los partidos políticos, los agentes y los operadores 

sociales. 

e) Actuar con especial intensidad, a escala regional, en la difusión, promoción 

aplicación, seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la Convención Internacional 

sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, y de su Protocolo Facultativo, 

adoptados por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas en 

diciembre de 2006, y firmados y ratificados por el Reino de España, así como de 

cuantas normas la desarrollen.  
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f) Fijar posiciones unitarias y adoptar decisiones o planteamientos del sector 

de la discapacidad sobre cualquier materia que los miembros del Comité decidan, y 

en especial en las siguientes: 

 La activación política de la discapacidad, de forma que pase a ser un 

asunto de prioridad en la atención y decisión políticas, la democracia 

participativa y la corresponsabilidad en el ámbito de las políticas de 

discapacidad.  

 Los derechos humanos, la igualdad real y efectiva de oportunidades y la 

no discriminación de las personas con discapacidad y sus familias a lo 

largo de su ciclo vital.  

 La promoción, avance y desarrollo personal y social de las niñas y mujeres 

con discapacidad, adoptando las medidas pertinentes para garantizar el 

pleno ejercicio y goce de todos los derechos humanos y libertades en 

igualdad, tanto en la esfera social general, como en la del propio 

movimiento asociativo de personas con discapacidad.  

 La prevención de situaciones, factores, procesos, prácticas, actitudes y 

entornos discapacitantes o que intensifican los efectos de la discapacidad; 

la detección precoz, la atención temprana y el pleno desarrollo humano y 

social de las personas con discapacidad.  

 Educación inclusiva y normalización educativas de los hombres y mujeres 

con discapacidad, potenciando su plena incorporación en todos los niveles 

del sistema educativo, así como a lo largo de toda la vida. 

 Promoción e inclusión de los hombres y mujeres con discapacidad, la 

lucha contra la falta de oportunidades laborales e inactividad forzosa, la 

igualdad de trato en el empleo y la formación y la capacitación 

profesionales, tanto reglada, continua como pre-laboral y ocupacional.  

 Los derechos sociales de los hombres y mujeres con discapacidad y la 

protección jurídica, social y económica, a través de medidas de acción 

positiva, de las familias que tienen en su seno a personas con 

discapacidad.  
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 Políticas que desarrollen actuaciones específicas en el marco de la 

protección jurídica y tutela judicial de los derechos que asisten a las 

personas con discapacidad en general, así como en particular, en relación 

con la no discriminación, el acceso universal a todo tipo de entornos, 

incluidos el de los bienes, productos y servicios a disposición del público, 

y el “diseño para todas las personas” en un sentido amplio. 

 Acceso normalizado a la cultura, fomento de la creatividad artística, 

esparcimiento y ocio y práctica de deporte por parte de las personas con 

discapacidad.  

 Accesibilidad a todo tipo de entornos, transportes, supresión de barreras 

del entorno construido (arquitectónicas, urbanísticas, etc.), de la 

comunicación, cognitivas y mentales, tanto en lugares y medios públicos 

como privados, acceso a una vivienda digna, productos de apoyo, de 

movilidad, de comunicación y comprensión y tecnologías asistivas. 

 La investigación, el desarrollo y la innovación en materia de o con efectos 

en el mundo de la discapacidad, dirigidos a mejorar las condiciones y la 

calidad de vida de las personas con discapacidad y de sus familias.  

 Planes de protección social y económica, medidas de previsión social y 

establecimiento de rentas o ingresos públicos de cobertura económica que 

garanticen un mínimo vital digno y en general, protección de todo tipo de 

situaciones de necesidad asociadas a discapacidad. 

 Normalización de la imagen y la percepción social de las personas con 

discapacidad, especialmente de las más vulnerables (como las mujeres e 

infancia, personas con más necesidades de apoyo, residentes en el 

entorno rural, etc.), velando por un tratamiento digno de la realidad de la 

discapacidad en los medios de comunicación y en las actividades con 

proyección pública. 

 Defensa del derecho a ser incluido en la comunidad, favoreciendo un 

modo de vida y un entorno social que garantice la vida independiente y el 

desarrollo autónomo de toda persona con discapacidad, en el que las 
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decisiones recaigan sobre la propia persona, contando para ello con 

apoyos ajustados y razonables libremente elegidos. 

 La defensa del derecho de las personas con discapacidad, sin restricción 

alguna, a formar una familia y al derecho de la maternidad, velando por la 

igualdad de oportunidades y no discriminación en fórmulas como la 

adopción o reproducción asistida. 

 Promoción de la salud, la asistencia sanitaria y la protección al consumo 

de las personas con discapacidad. 

 Promoción y desarrollo humano y social de las personas jóvenes con 

discapacidad. 

 Fortalecimiento de relaciones y colaboración con otros movimientos 

sociales que contribuyan al desarrollo del sector social. 

 Y cualquier otra actuación conjunta en sus ámbitos de acción, procurando 

su presencia en los foros correspondientes, en defensa de la cooperación 

sobre información en el ámbito de la discapacidad, sobre la igualdad de 

oportunidades y del principio de no discriminación así como de medidas 

de acción positiva en favor de las personas con discapacidad y sus 

familias.  

Por todo lo expuesto, el presente convenio tiene naturaleza administrativa y el 

conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a la interpretación, 

modificación, extinción y efectos del mismo, cuando no sean resueltas por la Comisión 

de Seguimiento, formada por un total de ocho miembros designados por los 

representantes legales de cada institución en representación de las mismas en las 

condiciones establecidas en la cláusula tercera del convenio, corresponden a la 

jurisdicción contencioso-administrativa por su carácter no contractual.  

La celebración de este convenio tiene un gran interés educativo y aunque, en 

principio, no tiene un impacto directo o inmediato en la economía de la Región de 

Murcia, no obstante sí que tiene un gran impacto a nivel social derivado del 

establecimiento de un mecanismo de apoyo y atención a las familias que defienden 

los intereses y derechos de las personas con discapacidad que forman parte de 
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CERMI RM.  

JUSTIFICACIÓN 

La suscripción de este convenio, tal y como se establece en el artículo 48.3 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, contribuirá a la mejora de la eficiencia de la gestión 

pública en los procesos de ayuda a la infancia y concretamente de las personas que 

presentan necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad; facilita la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuye a la realización de 

actividades de utilidad pública, siempre con la mirada puesta en los colectivos 

más débiles a nivel social y que pueden ser víctimas de situaciones de 

discriminación. Por otra parte, dado que no implica coste alguno ni aumento de gasto, 

cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

a la que se hace referencia también en el artículo anteriormente mencionado de la ley 

que regula el régimen jurídico del sector público. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 

toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 

Es aplicable al presente convenio lo establecido en la Convención Internacional 

de Derechos de las Personas con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006, incluida 

en el ordenamiento jurídico español desde el 21 de abril de 2008 mediante la publicación 

del texto en el Boletín Oficial del Estado, siguiendo con lo establecido en el artículo 96.1 

de la Constitución Española.  

Por otra parte, el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, establece que la escolarización del alumnado que presenta necesidades 

educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y 

asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en 

el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas 

etapas educativas, cuando se considere necesario.   

 Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula la respuesta 

a la diversidad del alumnado a través del Decreto 359/2009, de 30 de octubre, 
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dedicando los artículos 11, 17 y el capítulo V a la respuesta educativa al alumnado con 

necesidades educativas especiales derivadas de alteraciones graves y permanentes.  

 El Decreto número 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de 

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia. 

 
OBJETO DEL CONVENIO 

El convenio tiene por objeto establecer los criterios de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la  Consejería de Educación, 

y CERMI RM, para la realización en común de actividades de asesoramiento a las 

personas con discapacidad y sus familias, formativas o de cualquier otro tipo que 

redunden en un beneficio para ambas partes. 

Al contar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con una asociación 

como CERMI RM, que tiene como misión articular y vertebrar al movimiento social 

murciano de la discapacidad, para, desde la cohesión y la unidad del sector, y 

respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan diverso, pretende 

desarrollar una acción política representativa en defensa de los derechos e intereses de 

las personas con discapacidad y sus familias. 

Este impulso es el que se recoge por parte de la Consejería de Educación para 

mejorar las condiciones del alumnado con necesidades educativas especiales 

asociadas a discapacidad escolarizados en el ámbito de gestión de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, sirviendo el presente convenio para que en el seno 

de la Comisión de Seguimiento se recojan las inquietudes y las peticiones de las 

asociaciones que defienden los intereses de las personas con diversidad funcional que 

se encuentran adheridas a CERMI RM.  

Con esta figura se pretende contar con un instrumento ágil que dé voz y 

visibilidad a los intereses de estas personas en edad de escolarización obligatoria y 

postobligatoria. El presente convenio también va a servir para que exista una 

colaboración mutua para el desarrollo de actividades formativas organizadas por CERMI 

RM, correspondiendo a la Consejería con competencias en materia de educación la 

difusión de las mismas para que los distintos sectores de la comunidad educativa 

cuenten cada día con mayores herramientas para atender de manera adecuada al 
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alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en las distintas etapas 

educativas del sistema educativo regional.  

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1.- Compromisos de la Consejería de Educación. 

1. Difundir entre los centros educativos el presente convenio. 

2. Colaborar en el desarrollo de acciones en favor de las personas con 
discapacidad y sus familias.  

3. Colaborar, mediante su difusión, en el desarrollo de cursos de formación en torno 
a los diversos aspectos que se incluyen en la discapacidad, dirigidos a los 
distintos sectores sociales (profesores, estudiantes, profesionales e 
interesados). 

4. Realizar funciones de asesoramiento a las personas con discapacidad y sus 
familias. 

5. Establecer un diálogo fluido con las asociaciones que pertenecen a CERMI RM, 
siendo esta entidad la que canalice las demandas de las personas con 
discapacidad y sus familiares que pertenecen a dichas asociaciones.  

 
2.- Compromisos de CERMI RM 

1. Colaborar con la Consejería de Educación en la difusión del presente convenio. 

2. Establecer programas de difusión y concienciación social en relación con la 

discapacidad. 

3. Colaborar con la Consejería de Educación en el desarrollo de cursos de 

formación en torno a los diversos aspectos de los campos que se incluyen en la 

discapacidad, dirigidos a los distintos sectores sociales (profesores, estudiantes, 

profesionales e interesados). 

4. Realizar, junto con la Consejería de Educación, funciones de asesoramiento a 

las personas con discapacidad y sus familias. 

5. Realizar, junto con la Consejería de Educación, un seguimiento sobre la realidad 

inclusiva en el sistema educativo murciano del alumnado con necesidades 

educativas especiales asociadas a la discapacidad.  

6. Recoger de las distintas asociaciones que velan por los intereses de las 

personas con discapacidad sus demandas y reivindicaciones para trasladarlas a 

la Consejería de Educación a través de sus representantes.  
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FINANCIACIÓN 
La celebración del convenio no supone gasto adicional al previsto en los 

presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este convenio 

gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 

 

VIGENCIA 
Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una 

duración de 4 años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su prórroga, por el 

plazo máximo de cuatro años, mediante la formalización de la correspondiente adenda 

al presente convenio. 

 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO  
Con el fin de dar cumplimiento a los contenidos del presente convenio, tras su 

firma, se constituirá una Comisión de Seguimiento con ocho miembros que ostentarán 

la representación de todas las partes, correspondiendo a la Consejería con 

competencias en materia de educación la elección de cuatro representantes: 2 de la 

Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad, uno de la 

Dirección General con competencias en materia de recursos humanos y uno de la 

Dirección General con competencias en materia de centros educativos; por la otra parte, 

CERMI RM tendrá que elegir a cuatro representantes. 

La Presidencia de dicha comisión corresponderá al Director General con 

competencias en materia de atención a la diversidad. El funcionamiento de esta 

Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del 

Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público. Dentro de la Comisión, se podrán establecer grupos de trabajo específicos cuya 

composición y funciones se determinarán por parte de la Dirección General con 

competencias en materia de atención a la diversidad.  

La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma extraordinaria, a 

petición de cualquiera de las partes. 
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Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones: 

a) Resolver las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de 

los compromisos derivados del presente Convenio, así como proponer a 

las partes firmantes cualquier modificación del mismo. 

b) Recoger las demandas de las distintas asociaciones que forman parte de 

CERMI RM para su tratamiento dentro de la Comisión. 

c) Realizar un seguimiento de las medidas acordadas por ambas partes. 

d) Respetar la confidencialidad de los datos que se traten en las reuniones. 

 

TRAMITACIÓN DEL CONVENIO 

La tramitación del convenio se realizará siguiendo los cauces habituales para la 

firma del mismo, previa aceptación de su texto por parte de CERMI RM. Al expediente 

se adjuntan, además del texto del convenio, la propuesta del Director General de 

Formación Profesional y el presente informe-memoria, los estatutos de la asociación, el 

poder de representación de su presidente y el documento de aceptación por parte de 

CERMI RM del texto del convenio.  

Por otra parte, no resulta necesario someter el texto del convenio a informe por 

parte del Consejo Escolar de la Región de Murcia, ya que atendiendo a sus propios 

criterios establecidos por escrito de 21 de junio de 2016, este centro directivo, una vez 

analizado el contenido de dicho convenio, considera que carece de relevancia educativa 

a estos efectos, ya que su objeto no tiene la transcendencia educativa suficiente, ni 

tampoco beneficia a un número significativo de alumnado por no implementarse las 

actuaciones que abarcan dicho convenio en un número relevante de centros educativos, 

por lo que entiende que no es preceptivo consultar al Consejo Escolar de la Región de 

Murcia. 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Carlos Fulgencio Garrido Gil 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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SOLICITUD DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EL COMITÉ DE REPRESENTANTES 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(CERMI-RM), PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE APOYO A 
LAS PERSONAS QUE PRESENTAN NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD ESCOLARIZADAS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

 

 

Dª/D. Pedro César Martínez López con DNI  en calidad de Presidente  del CERMI RM  

con domicilio a efectos de notificaciones en  Localidad 

 Provincia:  Teléfono:   Dirección e-mail:  

cermirm@cermiregiondemurcia.es 

 

 

 

Manifiesta su conformidad al texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EL COMITÉ DE REPRESENTANTES 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(CERMI-RM), PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE APOYO A 
LAS PERSONAS QUE PRESENTAN NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD ESCOLARIZADAS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

 

 

 

En Murcia, a 18 de Noviembre  de 2022 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 























































































 

 

 
 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes 
Secretaría General 

 

 
 

Sección de Asociaciones, Fundaciones 
 y Colegios Profesionales 

C/ Isaac Albéniz, nº 4 Entlo 
30071-Murcia 

Teléf.: 968 362636 / 968 362000 
www.carm.es 

  

 

 

VISTO: El informe propuesta de la Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios 
Profesionales, 

RESUELVO 
 
Acordar la inscripción de la identidad de los titulares de la nueva junta directiva u órgano de 

representación de la entidad COMITE  DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA REGION DE MURCIA (CERMI REGIÓN DE MURCIA), y depositar la 
documentación preceptiva en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia, a los solos efectos 
de publicidad previsto en el artículo 22 de la Constitución Española, y sin que ello suponga exoneración 
del cumplimiento de la legalidad vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de 
sus fines. 

 
El contenido de esta Resolución se notificará a la entidad interesada, haciéndole saber que 

contra la misma cabe recurso de alzada que podrá interponerse ante el Consejero de Presidencia, 
Turismo, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente Resolución. Murcia, 10 de junio de 2022.- EL SECRETARIO GENERAL, Juan Antonio 
Lorca Sánchez.” 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
LA JEFA DE SECCIÓN DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES, 

Cristina Gómez Visus 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

GÓ
M

EZ
 V

IS
US

, M
AR

ÍA
 C

RI
ST

IN
A

13
/0

6/
20

22
 0

9:
47

:1
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 
 
 

 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
siete de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de 
Educación, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación, y el Comité de Representantes de Personas 
Mayores con Discapacidad (CERMI RM) para el establecimiento de medidas de 
apoyo a las personas que presentan necesidades educativas especiales 
asociadas a la discapacidad escolarizadas en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la presente 
en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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